
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 4
Córdoba

Núm. 4.631/2010

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social Numero 4

de Córdoba. Hace saber:

Que en este Juzgado, se sigue la ejecución núm. 184/2009, so-

bre Ejecución de títulos judiciales, a instancia de Maria José Mo-

reno Magaña contra Honos Formación Sociedad Limitada, en la

que con fecha 25/2/10 se ha dictado Auto que sustancialmente di-

ce lo siguiente:

Providencia Del/De La Magistrado-Juez D./Dña. Mª Rosario

Flores Arias

En Córdoba, a veinticinco de febrero de dos mil diez

Dada cuenta; vista la nota simple informativa recibida del Re-

gistro de la Propiedad de Posadas, se decreta el embargo de la/s

finca/s que luego se dirá, a cuyo efecto expídase el correspon-

diente mandamiento de embargo, una vez firme la presente reso-

lución y, entréguese a la parte actora para que cuide de su dili-

genciado.

FINCA/S CUYO EMBARGO SE DECRETA:

Urbana Núm. Tres. Nave núm. tres, para uso industrial, sita en

el módulo uno con entrada por la C/. Prolongación Ingeniero Juan

de la Cierva, en la parcela 8-9, en el primer Departamento rural

de la Carlota, en el Polígono industrial Gallardo. Inscrita en el re-

gistro de la Propiedad de Posadas Tomo 1446 libro 280 Folio 61

Alta 2 Finca de La Carlota núm. 14711, titular Honos Formación,

S.L. con CIF B-14681803.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-

ber que contra la misma cabe recurso de Reposición ante este

Juzgado de lo Social, no obstante lo cual, se llevará a efecto lo

acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo

de Cinco Días hábiles contados desde el siguiente de la notifica-

ción, con expresión de la infracción cometida a juicio del recurren-

te, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso.

Para la admisión del recurso deberá previamente acreditarse

constitución de depósito en cuantía de 25 euros, debiendo ingre-

sarlo en la cuenta de este Juzgado abierta en Banesto nº , utili-

zando para ello el modelo oficial, debiendo indicar en el campo

"Concepto" que se trata de un recurso seguido del código "30" y

"Social-Reposición", de conformidad con lo establecido en la Dis-

posición adicional Decimoquinta de la L.O 6/1985 del Poder Judi-

cial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos

en la misma y quienes tengan reconocido el derecho de asisten-

cia jurídica gratuita.

Lo mandó y firma S.Sª. Ante mí. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a Honos Formación

Sociedad Limitada, cuyo actual domicilio o paradero se descono-

cen, libro el presente Edicto que se publicará en el BOLETÍN OFI-

CIAL de la Provincia de Córdoba, con la prevención de que las

demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán no-

tificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban reves-

tir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y

todas aquellas otras para las que la ley expresamente disponga

otra cosa.

En Córdoba, a 26 de abril de 2010.- El/La Secretario/a Judicial,

firma ilegible.

Jueves, 20 de Mayo de 2010 nº 93  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
on

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ag
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y/


		2010-05-20T07:57:41+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




